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PODER ESPECIAL 

Conslo por el presente instrumento el Poder Psperñial que otorga 2) EDITORESS.A. (La 

  

Poderdante) una sociedad legalmente conformada y existente al amparo de las leyes 

del estado de Colombia, a favor de GALLEGOS, VALAREZO € NEIRA CIA. LTDA. 

(Apoderado Especial) 

CONSIDERACIONES 

Al tumor de do «dispuesto en eb Ark lodo da LEY REFORMATORIA A LA LEY DE 

COMPAÑÍAS ale Ecuador, publicada en el Registro Oficial No, 391 del 15 de mayo de 
2009, “las sociedades extranjeras, cuivos capitales sovíales estuvhoren representados par 
Wnctoles 0 participaciones hombialivas, que buvieres acciones a participaciones en 

compañias ecualorienas que De ejulicioren Naguna otra actividad empresaria] en el 

pare, (a) BO serán consideradas como establecunianios permanentes en el pais, (b) ni 

ostaran abligadas a establecerse en el Ecuador, inscribirse en el RUC ni presentar 

decioraciones de impuesto a da conta Sin embargo, deberán tener ea da Republica un 

apoderado 0 representante (que pueda contestar demandas y cumplirlas obligaciones 
ruspiertivas), CL aque por ningun Molva Ssuna personalmente sesponsable de las 
evblsaciones de da compañía evtranjera. El poder del representante no debera nj 

inscribirse ni publicarse per da piensa, pero <i deberá ser conocido par da compañía 

ecuatoriana en que la sociedad estranjera fuere +osio o accionista” 

PODER ESPECIAL: 

Un vártud de las consideraciones que artteceden 3] EDITORES SA, otorga PODER 
ESPLOTAL, a favor del Apoderado Especial, para que realice das siguientes gestiones 

enla República del Ecuador 

Le De acuerdo a instrucciones esperificas que reciba de parte de la Poderdante, para 

yin pueda contestar demandas va pi las obligaciones respus tivas a nombre de la 

oderdante enla Kepa ca dol ¿uadlor Que POr MN alpi 0 ses ers y vnúíe Paoderdante en la Kepublica del 1 in dor ningún alguno sea personalmente 

responsable de las obligaciones de la P oderdante enel Ecuador; 

2 uscrilbir a nimalie de de Voderdante el foimadatio “Nómina de 

Mvionistas de 1 ampañta Pstranjera que a su vez es Socia o Accionista de una A tas de uno Compañía Estranjera que a su vez es Socia a 

  

MATOS O 

Compautsa Ecuatoriana”, cuvilide por la Superntendencia de Compañías, para clocios 

del cumplimiento de sus obligaciones formales ante dicha Institución. 

3.- De acuerdo a instracciones especificas que reciba de parte de la Poderdanto, para 
que pueda comparecer a las Tumlas Generales de Accionistas de las compañias 

ecuatorianas en donde la poderdante pusea acciones, avtorizándole para que delibure y 
tome decisiones en talos juntas, relacionadas con el puro normal de sus Operaciones. 

El presente Poder special se regira per las leyos de la República del Ecuador. 
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NOTARIA 69 DE BOGOTÁ 

  

AUTENTICACIÓN FIRMA REGISTRADA 

“lLa) suscato (a) lvotarío (8) certihica que le homa de 

OMAR ANDRES ECHEVERRY RODRIGUEZ 

con CC. No. 79459669 

que aparece en el presente documento, corresponde a 
a QUe se encuentra registrada en ésta Notana Previa 
contranlación de las dos 

Bogotá 011422015 alas 094329a4m 

Art 73 Decreto 960470 
Verfique en 

rev olarientaea cam 
BEJAt natal 

  

   
_Lina Maria Parra Rorelira Ñ   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country, - Pays: 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por; PARRA REMOLINA LINA MARIA 
(Has been signed by: + Aé signs par” 

NOTARIO ENCARGADO 
sam en qualté de: ) 

      

Actuando en ce 
“Actng in the ca paciy 

Lleva el sellolestampilla « de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the scalístemp oñ + Es! revóm de secau de / timbre dle:) 

Certificado 
(Certificd - Attostó) 

En. BOGOTA D.C 
(At Ai) 

El: 12/3/2015 11:16:20 a.m. 
(On: - Le:) 

Po APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
By. he Ministry of Forcign Afales of Colombia - Par: Ministóre des Affaires Etrangéros de la Colombic ) 

No: A2PMD111629561 
(Under Number: - Sors le nunéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

  

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRÍGUEZ O 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY NETA Gr 
BOGOTA - COLOMBIA NS A 

Firma: (si enaturo:) 

  

Nombre del Titular: 33 EDITORES S.A. If GALLEGOS, VALAREZO € NEIRA CIA. 
(Namo oftúc holder of decun: ent: 

Nam du titulaire:) LTDA. 

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
¿Typo of document - Type du decument:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of shccis: - Nombre de feuillos:) 

ido Ormalicianoa: 32 3 

  

Et OE 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsebilidad por el contenido del documento apostillado, Articulo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site; 

Lauthenticité de cette Apostilie peut éte vénifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.eancilleria.gov.colapostilla 0) 

A cd El| . es É    
E Z En uso de la fácultad doncedida por 

: o el numeral 5 del Art, 18 de la Ley Notarial, 

A doy fe que las fotocopias que anteceden 

nine ense fojas, guardan conformidad con 

EN E el documenta aus mé fuer. « “ido. 

  

Dr. Santiago Guerrón Ayala E 
ulto Notario Trigesimo Quinto - E. M. Q 

10 DIC. 20


